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PUNTO DE eUSORIPBIÓN PBEBIC DE ÍUSCHIPCfOh

■e 8ABAOOK*

Bn U Administración del Bo l s l ín , ella 
•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Teaoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado. .
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÍO-—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de loe cuatro dias inmediatos A la fecha de 
loa que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loe números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta oa» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

«dyaeentes, Canarias yVeinte díasdeen^nr^^610?*6 11 ^íl’Ución peninsular, á los 
tosa (Código civi?.) leacl6n»el «n ellas no se dispusiese otra
ta^^^rovincja^deedL ®oblern° "on obligatorias para la capí- 
áesd» cuatro días denm^í ní P.ttbu®an úfielaleente en ella, y 
provincia (Ley pueblo, de la misma(^deade^ovi^r^^

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
este BoniTÍM, dispondrán que se fije un efemplar en el sitio de eos. 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rarponsa- 
MUdad, de conservar los números de este Botrríw, coleccionados 
ordenadamente para su sDcuadernaclón, que deberá verificarse el 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
amiha continúan en la ciudad de San Se- 
astián sin novedad en su importante salud.
-____ (Gaceta 20 Julio 1904.)

__ SEGOIQN SEGUN DA
MBIEBHO Civil DE u PROVINCIA DE ZARAOCzT "

Negociado11°—Ayuntamientos.
p - , OIBOULAR

Limo. Sr. Director general de Administración, 
*on echa 19 del actual, me comunica la orden si
guiente:

teHn138^11^0 oPortuno expediente en este Minis- 
Dor «i T11 motlv.° del recurso de alzada interpuesto 
denci yuu*'amiento de esa capital, contra provi- 
«ioinal i6'’® Go,bierno revocando un acuerdo mu- 

pai relativo á compra de terrenos de los señores
V- S- P°nerlo, de oficio, en 

que en 1RS Partes, interesadas, á fin de 
Publion ¡ -plazo d6 tremta días, á contar desde la 
de iú nri r 6 ,Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
documentospuedan alegar J presentar los 
¿e^es á su der^ch^^ consideren condu-

00» lo dispuesto por la Su- 
P ndad y Reglamento para la ejecución de la

ley de 19 de Octubre de 1889, se hace público en 
este periódico oficial á las efectos consiguientes.

Zaragoza 21 de Julio de 1904,-—El Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or

den de esta fecha, se anuncia la provisión, por con
curso, de una cátedra de Electrotecnia, vacante en 
la Escuela superior de Industrias de Cartagena, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de 
concurso, sólo podrán tomar parte en él los Profe
sores numerarios de las escuelas industriales, sean 
elementales ó superiores, que tengan igual cate
goría ó lleven cinco años de ejercicio efectivo en 
otra inferior, sin perjuicio de los derechos adqui
ridos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, en el término improrrogable de sesenta 
días por conducto y con informe de sus respecti
vos Jefes, y acompañando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en loe Boletitiei 
Oficiales de las provincias, y por medio de edictos 
en Jas Escuelas de Artes é Industrias, lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis
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pongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 13 de Julio de 1904.—El Subsecretario 
interino, A, Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha, se anuncia la provisión de la cátedra 
de Física y Química industriales, vacante en la 
Escuela superior de Industrias de Cartagena, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que le concede la ley.

Corresponde la provisión de esta vacante al ter
cer turno de concurso, ó sea concurso libre; podrán 
acudir á él todas las personas que se consideren 
con adtitud y méritos suficientes para desempeñar 
el cargo y reúnan las condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veintiún añoi y no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Mi
nisterio, en el término improrrogable de sesenta 
días, á contar desde la publicación de la presente 
convocatoria, por conducto y oon informe de sus 
respectivos jefes, si pertenecen ó han pertenecido 
á la enseñanza oficial y acompañando en todo caso 
los documentos que acrediten su capacidad lega!, 
así como los méritos y servicios que les convenga 
justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y en los tablones de 
anuncios de todas las Escuelas de Artes é Indus
trias, lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid 13 de Julio de 1904.—El Subsecretario 
interino, A. Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia ia próvidión por 
concurso de una cátedra de Geometría descriptiva, 
vacante en la Escuela superior de Industrias de 
Cartagena, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno 
de concurso, sólo podrán tomar parte en el los 
Profesores auxiliares ó Ayudantes numerarios de 
las Escuelas industriales que lleven cinco años de 
servicios, ó que tengan derechos adquiridos, según 
determina el art. 49 del reglamento de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes dirigirán sns instancias á este 
Ministerio, en el término improrrogable de sesenta 
días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, por conducto y con infor
me de sus respectivos Jefes, y acompañando los 
justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en las Escuelas de Artes é Industrias, lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 14 de Julio de 1904.—El Subsecretario 
interino, A. Castro.

SECCION SEXTA
Por término de quince días quedan expuestos 

al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio 
de 1903.

Presupuesto adicional y refundido para el año 
1904.

Santa Cruz de Moncayo 15 de Julio de 1904.— 
El Alcalde, Narciso Berges.

A los efectos reglamentarios, y por término de 
quince días, quedan expuestos al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Las cuentas municipales de los años 1898-99, ai 
1902 inclusive.

Liquidaciones de cobros y pagos de 1903; y 
Presupuesto adicional al refundido de 1904.
Valconohán 19 de Julio de 1904.—El Alcalde, 

Félix Catalán.—P. O., Manuel García, Secretario.

Por término de quince días, contados desde la 
fecha, se hallan de manifiesto, para que puedan 
hacer las reclamaciones que estimen pertinentes, 
los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1903.
Expediente de exceso de gastos de 1903.
Presupuesto adicional y refundido de 1904.
La Zaida 20 de Julio de 1904.—El Alcalde, 

José Plazuela.—D, 8. O., El Secretario, Julio 
Galán.

Por término de quince días quedan expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Liquidaciones generales de ingresos y gasto» 
del ejercicio de 1903.

Presupuestos adicional y refundido para el afio 
1904; y el

Expediente de justificación de exceso de gastos.
Torralba de Ribota 18 de Julio de 1904.—E* 

Alcalde, Cipriano Marco.

Por término de quince días quedan expuestas al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
liquidaciones generales de ingresos y gastos del 
año 1903, presupuestos adicional y refundido al 
del corriente año 1904 y expediente de legalización 
de excesos de gastos del año 1903, para que duran
te dicho plazo puedan ser examinados y presentar 
contra los mismos las reclamaciones que se crea» 
procedentes.

Nonaspe 19 de Julio de 1904.—El Alcalde, M*' 
tías Latogeta.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja. *
D. José María Salvá y Pont, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Borja y su partido:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos de 

luego se hará mención, se ha dictado la senteno^ 
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suyo encabezamiento y fallo literalmente copiados, 
dicen así:

'Sentencia.—En la ciudad de Borja, á cuatro de 
Julio de mil novecientos cuatro. Vistos por el se- 
Sor D. José María Salvá y Pont, Juez de primera 
instancia del partido, los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por D.a Dionisia Ramón Cuartero, 
representada por el Procurador D. Malaquías Gar
fia Moreno y defendida por el Letrado D. Rafael 
Noguest Aguilera, dicha demandante, mayor de 
edad, soltera, vecina de El Pozuelo, contra D. Juan 
Cuartero García, de igual vecindad, en rebeldía, en 
reclamación de cantidad, y

Fallo: Siga la ejecución adelante por la cantidad 
- e quinientas dos pesetas y cincuenta céntimos 
que de principal adeuda Juan Cuartero García á

I0¿\19^A Diago, á virtud de pagaré fechado 
en El Pozuelo, á primero de Septiembre de mil 
novecientos dos, más las costas causadas y que se 
causen hasta la total solvencia. A*í por esta sen- 
^encia, cuyo encabezamiento y fallo se publicará 
a? । Of ic ia l  de la provincia por la rebel

a e demandado, lo mando y firmo.—José María

Y para que sirva de notificación al demandado 
adicto611 /lUtrfcero García, se publica el presente 

tos^Q0!611 00k° de Julio de mil noveoien-
oUd?t?-^iJ^>ría Saivá.-Ante mí, Licen- 
mado Manuel Mainar Barnolas.

tanntjaai1a Pont, Juez de primera ins- 

a de Borja y su partido:
HRka-5 j  a Jer' ^ue Par* haoer efectivas las respon

í q  68 P60auiaria8 impuestas á Dionisio San- 
uiartin Sanmartín, en causa seguida en este Juzga- 
ta S° )r®¿®919ten°ia á la Autoridad se saca á la ven- 
3n;eU Pu7’ca subasta por tercera y última vez sin 
oribe*011 a ^°’ ^nca ^ue a oontinuaoión se des-

Bua, rita en el término de esta ciudad, destina- 
a "er.eapautes viña, en la partida de los Lia- 

ey¡l09x 008 areas y oiuouenta y dos oentiáreas de
a 81r 8UPertioial; que linda al Saliente y Nor- 

V Pnn-° 7Rr de ^°'e<luiel Fauquier y al Mediodía 
v a Ia /Ute con ^orederos de Mariano Esoolano: 
' a*orada en veinticinco pesetas.

La mencionada subasta tendrá lugar en la Sala 
to de. 6ste Juagado, el día cinco de Agos- 
° a las diez, y se advierte:

deh,,'.”?!0' ,.9ae Pa™ tomar parte en la misma 
la rn an J ? 1Tloltadores consignar previamente en 
dink"? de Jaz8acio el diez por ciento del valor de 
to °°a e,n °la36 d® depósito, sin cuyo requisi-

o sera admitida ninguna proposición.
pronBT^ i^U6 n°IS0 h4n 9aPlid0 108 títa108 de 
rem»t de luma6b*e» 1° que correrá á cargo del 
^matante. ■

cierna0 eu.BorÍaa dieciséis de Julio de mil nove- 
XoiadnaMrO,-1Jon8/ María ^.-Aate mí. Li- 
enoiado, Manuel Maynar Barnolas.

D Tr.r t  . ^alatayud.
la nind Abogftdo, Juez municipal de ja ciudad de Calatayud:

M civil1 SrA8ent*?a80 saber: Que en el juicio ver-
1V11, promovido por D. Jesús Marco y Montón, 

vecino de esta ciudad, contra María Roy Baqueda- 
no, viuda de Manuel Lozano Fernández, de igno
rado paradero, sobre reclamación de pesetas, se 
dictó con esta fecha la sentencia cuya parte dispo
sitiva, dice así:

Fallo;—Que debo condenar y condeno á María 
Roy Baquedano, viuda de Manuel Lozano Fernán
dez, á que abone dentro del término de ocho días 
á D. Jesús Marco y Montón, la cantidad de dos
cientas cuatro pesetas que reclama, con más las 
costas del juicio. Notifíquese en forma legal esta 
sentencia á la demandada María Roy por su esta
do de rebeldía. n.8Í por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo. 
—Julio López.

Lo que se hace público por el presente edicto 
para que llegue á conocimiento de la demandada, 
que ha sido declarada rebelde, y le sirva de notifi
cación.

Dado en Calatayud á diecinueve de Julio de 
mil novecientos cuatro.—Julio López.—De su or
den, Emilio García Blasco.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona.
D. Luis Camps Casal, primer Teniente del quinto 

batallón infantería de Montaña, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye contra el re
cluta de la zona de Huesca, número cuarenta y 
siete, Salvador Solana Larripa, por falta de 
concentración á filas.
Por la presente y única requisitoria, llamo, citó 

y emplazo al mencionado recluta Salvador Solana 
Larripa, hijo de Francisco y de Ramona, natu
ral de Isaerre, provincia de Zaragoza, avecindado 
en Isuerre, distrito militar de Aragón, de veinti
dós años de edad, de estado soltero, de un metro 
seiscientos cuarenta milímetros de estatura, y cu
yas señas se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín - Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuarto de Banderas del cuartel de Jaime Primero, 
de esta capital, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por ha
ber faltado á concentración, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el fijado plazo será de
clarado rebelde parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero, y en el mío suplico á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso de ser ha
bido, lo conduzoau en calidad de preso á esta Pla
za y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

, Dado en Barcelona á doce de Julio de mil nove
cientos cuatro.—El primer Teniente Juez instruc
tor, Luis Camps.
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